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RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, POR 
LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS SELECCIONADAS 
(SEGUNDA ADJUDICACIÓN) CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE ESTANCIAS 
ACADÉMICAS EN UNIVERSIDADES DE AMÉRICA LATINA DURANTE EL CURSO 2025/2026. 
 
 

De acuerdo con la Resolución Rectoral de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, de 
fecha 28 de marzo de 2025, por la que se hace pública la convocatoria de estancias académicas 
en universidades de América Latina durante el curso 2025/2026, 
 
 Este Rectorado resuelve: 
 
 Primero: Aprobar la relación provisional de personas seleccionadas (segunda 
adjudicación), que se recoge en el Anexo I de la presente Resolución. 
 

Segundo: Otorgar un plazo, que finalizará el próximo día 9 de mayo, para que los/as 
aspirantes que no figuren como seleccionados/as en la primera adjudicación y sí en esta 
segunda y los/as que hayan sido seleccionados/as en esta segunda adjudicación para un 
destino de mayor preferencia que el obtenido en la primera acepten la plaza asignada, 
siguiendo las instrucciones y el procedimiento establecidos en el apartado tercero de la Resolución 
Rectoral de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla de fecha 22 de abril de 2025 (primera 
adjudicación). 
  

Si el/la aspirante seleccionado/a por primera vez o para un destino de mayor 
preferencia no cumplimenta el compromiso de aceptación dentro del plazo establecido para ello 
se entenderá que renuncia irrevocablemente a participar en el programa.  

 
 Tercero: Otorgar el plazo estipulado en el apartado anterior para que los/as aspirantes 
formulen las alegaciones que consideren oportunas. Las alegaciones se presentarán, 
preferentemente, a través de la Sede Electrónica de la UPO (https://sede.upo.es/) o de un 
registro electrónico de cualquiera de los sujetos a que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Cuarto: Publicar, tras la conclusión del plazo de aceptación, una nueva relación de 
aspirantes seleccionados/as con las plazas que no hayan sido cubiertas, en su caso. 
 
 Quinto: Publicar la presente Resolución en el Tablón Electrónico Oficial 
(https://upo.gob.es/teo). 
 
 

La Vicerrectora de Internacionalización 
(P.D.C.: R.R. de 06/06/2024, BOJA de 12/06/2024) 

 
Marián Morón Martín 
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ANEXO I – LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS SELECCIONADAS 
(SEGUNDA ADJUDICACIÓN) 

 
 

Cada aspirante podrá consultar su posición en la lista de suplentes accediendo a la dirección 
https://upo.es/aric/estudiantes-upo/programas-de-movilidad/america-latina/2025-2026/index.html 

 
 
 

DNI 
 

Apellidos (sin tildes) 
 

Nombres (sin 
tildes) 

Código 
de plaza Universidad de destino 

***3648** Calvo Arjona Carolina 1716 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
***5884** Del Castillo Cruz Marina 1708 Universidad Nacional de Catamarca 
***9254** Fernandez Suarez Carmen 1890 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
***3775** Morago Palazon Nicolas 1710 Universidad Nacional de Catamarca 
***3216** Oliva Morales Eduardo 

Francisco 
1712 Universidad del Norte 

***6756** Ramos Rodriguez Lucia 1714 Universidad Autónoma del Estado de México 
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